
 
 
 
 
 

       
 RESOLUCIÓN NÚMERO                 DE 
  

 
Por la cual se inscribe en el Registro de Asociaciones de Autoridades Tradicionales y/o Cabildos 
Indígenas,  el CONSEJO DIRECTIVO, de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL ALTO 
VAUPÉS – ASATAV, domiciliada en el departamento del Vaupés. 
 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL  
INTERIOR 

 
En uso de las facultades legales que le confiere el numeral 8 del artículo 13 del Decreto 2893 
del 11 de agosto de 2011, modificado por el Decreto 2340 de 2015, en concordancia con las 
facultades establecidas en los artículos 4 y 11 del Decreto 1953 del 07 de octubre de 2014, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es función legal de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del 
Interior registrar la creación, supresión o modificación de las Asociaciones de Cabildos y/o 
Autoridades Tradicionales Indígenas. 
 
Que mediante Resolución No. 0040 del 03 de agosto de 2014, proferida por la Dirección de 
Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del Interior, se inscribió la constitución de la 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL ALTO VAUPÉS – ASATAV, como una entidad de 
derecho público de carácter especial, domiciliada en el departamento del Vaupés. 
 
Que mediante comunicación allegada a este Ministerio bajo radicados Nº 2024-1-004044-
004901, ID 270241 y Nº 2024-1-004044-004830, ID 270082 el señor JOHN LEIVER RAMIREZ 
NEIRA en su calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES DEL ALTO VAUPÉS – ASATAV, allegó una serie de documentos y 
SOLICITÓ EL REGISTRO DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO, de la ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES DEL ALTO VAUPÉS – “ASATAV”.  
 
Que de conformidad con el Acta de la Asamblea General de la ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES DEL ALTO VAUPÉS – ASATAV, realizada el 12 de diciembre de 2023, en la 
en la comunidad indígena Caruru, en el municipio de Caruru, en el departamento de Vaupés, 
el punto cuarto (4), de la asamblea consistió en la postulación y elección del nuevo Comité 
Ejecutivo por periodo de tres (3) años el cual ira desde 2024 hasta el 2026. 
 
Que el Acta 001 de la Asamblea General de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL ALTO 
VAUPÉS – ASATAV, realizada el 12 de diciembre de 2023, se encuentra suscrita por las 
Autoridades Tradicionales Indígenas (Capitanes) de los Resguardo Indígenas que participaron 
en el referido encuentro y que se relacionan a continuación: 
 

COMUNIDAD INDÍGENA CAPITÁN O CAPITANA CEDULA 

 Arara – Zona ASATAV FAUSTINO CUÉLLAR GAITÁN 6648571 

Bacati – Zona ASATAV  ESTANISLAO SILVA HERNANDEZ 97620030 

 Caruru – Zona ASATAV LUIS MARIA DIAZ CRUZ 6648478 

 Nuevo Porvenir – Zona 
ASATAV 

ADRIÁN SÁNCHEZ MORENO 6648817 

Puerto Esperanza – 
Zona ASATAV 

 JUAN PIODECIMO REYES DIAZ 6648467 

El Palmar – Zona  
ASATAV 

NÉSTOR JAIDER VARGAS RINCÓN 6648841 

La Libertad – 
ASATAV 

EFREN CARMONA RODRÍGUEZ 6648656 

Puerto Nuevo – 
Zona ASATAV  

PABLO RESTREPO 6648640 

Puerto Valencia – ASATAV SANDRO RAMÍREZ MARTÍNEZ 1125878321 

San Miguel – 
ASATAV 

CRISTIAN CAMILO CÓRDOBA 
LASERNA 

1006981067 

Sector Étnico – 
ASATAV 

LUZ MARYELIS BERNAL GONZALEZ 1125878498 
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La Venturosa – 
Zona ASATAV 

JESUS ADONAY FONSECA 
MARQUEZ 

6648548 

Vereda El Carmen  
– ASATAV 

CRISTIAN FERNANDO MOLANO MOTTA 
1125879056 

Vista Hermosa – 
ASATAV 

JULIO GUTIERRZ CRUZ 18202517 

 
Que, realizado el estudio jurídico de la documentación aportada, se observa que esta se ajusta 
a lo establecido en los estatutos y a las normas legales correspondientes 
 
Que, por lo anteriormente expuesto,  
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. Inscríbase en el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas el CONSEJO DIRECTIVO de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
DEL ALTO VAUPÉS – ASATAV, , por un periodo de tres (3) años comprendidos desde el 2024 
hasta el 2026, quedando integrado así:  
 

COMITE EJECUTIVO 

CARGO NOMBRE 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

Presidente 
Representante Legal 

JOHN LEIVER RAMIREZ NEIRA 18.205.160 

Secretaria WILKER NOLBERTO VALENCIA ACUÑA 1.006.981.214 

Tesorero FRANCY YASMILE TIRADO GONZÁLEZ 1.125.878.581 

 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del artículo 35 de la Ley 962 de 2005, el cual modificó el artículo 
11 del Decreto 1088 de 1993, se ordena dar aviso a las autoridades locales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución se entenderá notificada en los términos del artículo 70 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO 4. Comuníquese el contenido de la presente providencia al señor JOHN LEIVER 
RAMIREZ NEIRA, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES DEL ALTO VAUPÉS – ASATAV.  
 
ARTÍCULO 5 Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y apelación, 
los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su expedición. 
 
ARTÍCULO 6. La presente Resolución surte efectos legales a partir de su ejecutoria. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D. C., a los 

 
 

 
 
 
 

 
GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ  
Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías. 

Ministerio del Interior 
 

 
Elaboró: Salvador Alejandro Agudelo Sanchez 
Reviso: Marcela Zúñiga Navarro 
Aprobó: Germán Bernardo Carlosama  
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